
H. AYLT}{TAMIENTO CoNSTITUCIONAL DEL
MTINICIPIO DE ÑI'T'SA\'I, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

I

.CARATULA DE CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS UITITARIOS Y
TIEUPO DETERMINADO

DATOS GENERALES

AMPTIAC¡ÓN DE RED DE ETECTRIFTCACIóN EN tA TOCAUDAD DE TA AN@sTuM, DEI. MUNTctPTo DE ÑUU sAvI,
GUERRERO.

CONTRATO N'. -

NESAVT/ FATSMUN / OO8 I 20/25
A- LICITACI N PUBLICA I B.IN'TTACIóN

L e.r- rNvrT ncró
A TRES PERSONAS

c.- ADIUDTcACIóN DrREcrAA1- COWOCATORIA
42. LIcfTAcIÓN

N No, DE FECHA

MODALIDAD: C.- ADIUDTCACIÓN DIRECTA

FECHA DE ADIUDICACIóN: 13 DE MAyo DE 2ozs.

DATOS PRESUPUESTALES

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RAJTIO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y
MUNtCIPtOS (FONDO DE APORTACTONES PARA LA fNFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNIC¡pAL AISMU

DATOS CONTRACTUALES
FECHA DE CONTRATO: 13 DE MAYO DE 2025.

NOMBRE DE I,A EMPRESA:

JArRO SArD lrfON LOZANO
APODERADO LEGAL Y/O ADMINISTRADOR UNICO:

lNG. ¡AIRO SArD JrION LOZANO

R.F.C

NÚMERO DE REGISTRo AL PADRoN DE CoNTRATISTAS: PDCOT/rKUU/MS AVt / 026 /2025

IMPORTE DEL ANTICIPO
s 0.o0
IMPORTE FIANZA CU MPLI MIENTO
§ 223,500.00

IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

s 223,500.00
PERIODO DE EI ECUCfÓN

FECHA DE lNlclO: 15 DE MAYO DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓN: 11 DE IULIO DE 2025

I,UGAR Y FECHA DE CONTRATO

DIRECCION DE OB RAS PÚBLICAS, CALLE PRINCIPAL S/N,._!gÉa¡4QAD DE coAPr NoLn cABEcERA
MUNICIPAL DE NUU SAVT, GUERRERO A; YO DE 2025.

EL CONT DE OBRAS PÚBLICAS

á

rlo¡rDrnr$x¡
nlmÉrl

crll r,r.3.t llta
Lrñrrtürír¡¡

DIBECCIÓN BE
OARAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENT(I

CONSTITUCIONAL DE

ING. o SAID JlJotlcllLo¡rr PROF. MAR TANCIO DOLORES

t
COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL OEL H, AYUNTAMIENTO CONSTIÍUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ÑUU sAVI, CUERRERO, C,P, 39210,

TMPORTE DEL CONTRATO (rVA TNCLUTDO)

$ 2,23s,000.00
_.aE!¡LL,i!L!§_Lo§ptE!!I9§.TBF§4r!t!!9_!!!!_rE§9§,911199U4i=

IMPORTE FIANZA ANTICIPO
s o.00

Pr.AZO DE EIECUCTÓN: 58 DiA§

"l

ÑUU SAVI, GRO.
2024-2427
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SevT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

nrnnccróN DE oBRAs rúrsr,rcAs

DE oBRA PÚBUCA A PREcIos UNIÍARIoS Y fIEMPo DETERMINAoo, REI.ATIVO A LOs TRABAJOS PARA LA OBRA:

¡mplncló¡¡ DE RED DE ELEcfRtFrcAcróN EN LA LoCAUDAD DE LA ANGosruRA, DEt MuNtctpto or ñuu savt,
GUERRERo, euE cEtEBRAN poR UNA pARTE, EL H- AyuNTAMrENfo coNslrucroNAL DEL MUNrcrPro DE ñuu sAVt

DEL ESTADO DE GUE RRERO, REPRESENTADO POR EL tIC. DONACIANO MORATIS PORFIRIO Pf,ESIDENTE MUNICIPAT

coNslructoNAL EN su cARÁcrER DE coNTRATANTE, AsrslDo poR [A DtREcctó¡¡ or os¡¡5 ptjg¡¡oAs a qutÉN

EN ro sucEstvo sE DENoMINARÁ.tA DtREcqóN", REPRESENTADA poR Et pRoF. MARcELtNo coNsrANcto
DoLoREs EN su cARÁcrER DE DrREcroR DE oBRAs pÚgLrc¡s ort uuMcrPro DE ñuu sAVt, GUERRERo Y PoR [A
orRA PARTE LA pERsoNA rfstc¡; ¡alRo sato JIJoN LozANo, coN ¡lÚurRo or REGlsrRo FEDERAL DE

CONTR|BUYENTES J|U97O6ZZM3; REPRESENTAOA PoR tL lNG. JAIRo sAlD JUON tOZANo, e QulÉt¡ sr lt
DENoMTNARA "EL coNTRATtsfA" DE AcuERDo coN LAs stGUtENTES DEcLARACIoNES Y cLAÚsuLAs.

DECLARACIONES

I.- DECTARA EL REPRESENTANTE DE LA DI ¡cclótrt ouE:

EL LIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CoNST|TUC|ONAL DEL MUNlCtpto OE ñUU saVl, GUERRERO. COMO LO ACREDITAN LOS lnrículOS 2",

ApARTAD6 A, FRAcctóN t, , , DE LA coNsflruclÓN PoLÍTlcA oE Los EsrADos uNlDos MEXlcANos; 11,

FRACCTONES t, y , 124 DE LA CONST|TUC|ÓN POtiTlcA DEL ESTADo IIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO;

g, NUMERAL 1y 2, DEt CONVENTO NO. 169 DE LA OlT, SOBRE PUEBLOS ll'lofctt'¡¡S V rRlgaLES EN PAísEs

INDEpENDIENTES, 14 y 99 DE LOS ttNEAMtENToS peR¡ u rLrcctóu, INTEGRAcIÓN t ltr¡SrnUclÓn OeL

GoBIERNo MUNICIPAT DEL MUNICIPIO ÑUU SAVI, GUERRERO; VÍA USOS Y COSTUMBRES PROCESO

ELEclvo oRDtNARlo 2024. EN Et EJERcrcro DE sus FAcULfADEs euE LE coNFtERE ELARTícuLo NúMERo

29 DE rA LEy oRGAN|CA DEL MUNtCtPto LTBRE DEL ISTADO DE GUERRERO, TUVO A BIE N DESIGNAR coMO

DIRECToR DE OBRAS PtiBLtCAS AL PROF. MARcEIINO CONSTANCIO DOLoRES, TAt CoMo LO ACREDITA

CoN LA ACTA DE TNSTALACTON DE DTRECCIONES Y, POR ENDE, [A FACU LTAD Y REpn¡s¡rutnc¡Ón LtclL
pARA cELEBRAR coNTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RETACIONADOS coN LA MISMA A NOMBRE

DEt MUNtCtptO DE ñUU SAV|, GUERRERO. cON FUNDAMENTO EN tOS ARTICULoS zz v lg rn¡cctÓ¡t lx v

X DE LA MISMA LEY-

SEÑALA CoMo SU DOMICITIO PARATODOS LOS EFECTOS LEGAITS D[t PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO

EN CALLE PRINCIPAL S/N, LOCAUDAD DE COAPINOIA CABECERA MUNICIPAL DEt H. AYUNTAMIENTO

coNsTITUcIoNAL DEL MUNICIPIO ÑUU S¡VI, GUERRERO, C.P, lg¿LO, OFICINAS DE tA DIRECCIÓN DE

osnAs púgltcAs oE ñuu sAvt.

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERO, AUTOntZó t¡ tt'lVtRS¡ÓN CORRESPONDIENTE A tOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA tA tNFRAtsrRUcfuRA soctAt MUNICIPAL) PARA EL EJERclclo DEt AÑo 2025.

LA ADJUDICAcIóN DEL PREsENTE coNTRATo sE REAIIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIEIÚTO Df

ADJUDICAoóN DIRECrA TAL COMo LO SEñAIA ELARTIcULO 39 Y 52 DE l-A LEY DE OBRAS PÚEL¡CAS YSUS

SERVICIOS DEL TSTADO DE GUERRERO NUMERO 266.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ ooB I 2O2S

1.1

t.2

t.3

1.4
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu Seu, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

ornpccróN DE oBRAs púsl.rcAs

II.- DECTARA EL REPRESENf DE LA EMPRESA OUE:

euE cUENTA coN rA cApAcrDAD JURíorc¡ v L¡ exprnr¡NcrA TÉcNtcA pARA REAUZAR Los stRvrcros DE

coNsrRUcctoNEs DE oBRA púBUcA, euE REeUtERE "Et GoNTRATANTE".

EL rNG. JArRo sAtD JUoN tozANo, ACRED|TA su RtpntsrNtnctót,¡ v FACUITADES QUE No LE HAN slDo

REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ATGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA.

BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFIERT Y, CONsECU ENTE MENTE, NO INVOCAR I.A PROÍECCIÓ¡¡ OI ruI¡¡CÚI'¡ COBIERNO EXTRANJERO, BAJO

PENA DE PERDER A FAVoR DE LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO EMANADO DE ESTE CONTRATO.

TTENE cApAclDAD JuRfotcn p¡Rn coTTRATAR y REúNE rÁs coNDtcloNEs rEcNtcAs Y EcoNóMlcAs PARA

oBLTGARSE A rA EJEcuctóN DE LA oBRA DE EsrE coNTRATo.

PRESENTó uN tscRtro EN Et QUE MANIFIESTA BAJo PRorEsrA DE DECIR [A VERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN TITMPO Y IORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FTDERALES,

DISTINTAS A LAS DEt ISAN E ISTW, CORRESPONDIENTES At EJERCICIO FISCAT ANTERIOR INUTOI¡TO, lsf
coMo euE HA pREsENTADo LA DEcLARActóN Dt pAcos pRovrsroNAt-Es coRRESPoNDtENTES AL úLTtMo

MES OEL EJERCTCTO FISCAL ACTUAL Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCAIES FIRMES A SU CARGO P

IMPUESTOS FEDERALES, DISTINfAS A ISAN E ISTt,v.

[.6 T|ENE y, ADEMAS, EsrÁ vtGEMrE Et REGtsrRo QUE a cotmHuectÓt'¡ sE MENCIoNA: LA SECRETARIA DE

HACTENDA y CREDTTO pUBttCO, A TRAVES DEL sERVICIO DE ADMINISTRAcION TRIBUTARIA, LE ASIGNÓ Et

NúMERo DEL REGrsrRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTES NtiMERo J1u970627.1M3;

coNocg EL coNTENtDo y tos REeulsnos eut EsTABLEcEN tA lry DE oBRAs PúBttcAs Y sus sERvlclos

RELACIoNADO CON LAS MISMAS, l-A LEy Oe OSRAS pÚgLtCAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO

NUMIRO 266 y DEL REGTAMENTO DE LA tfY DE OBRAS PÚBI|CAS Y sus SERVICIOS RELAclONAoos CON

LAs MTSMAS A tAs CUALES SE SUJETA EN CUANTo At CONTENIDO DEt PRESENTE CONTRATO, ASf coMO A

LAs EsPEclFlcAcloNEs DE LA oBRA" AL PRoYECro, AL PRoGRAMA DE TRABAJo, A Los MoNTos

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENfO EN QUE SI CONSIGUEN tOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANÍIDADE5 APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE lJqs PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ESTA SoctEOAD DEsEMPEñAAtGÚN EMPLEo, cARGo o COtr¡ts¡Ó¡¡ ¡ru rl srRvlclo PÚBLlCo, AslCOMo

euE No IENE tMpEDtMENTo trGA[ ALGUNo euE LE tMposlBtt-lrE A oBttGARsE EN TÉRMlNos DE EsrE

CONTRATO.

HA INsPECCIONADO EL LUGAR EN QUE HABRÁ DÉ EJTCUTARSE LA OBRA OUEfO DEL PRESENTE CONTRATO

y cONsEcUENTEMENTE, HA coNstDERADo ToDOs tos FACToRES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓ¡¡.

|.7

[.8

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ ooB I 2o25,

[.1

[.2

.3

.4

.5

lt.9
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SaVT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnBccróx DE oBRAs púsr,rcAs

EXPU6TO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

cllúsulns

OB.,EfO DEL CONfRATO: LA DIRECOóN ENCOMIENDAA ELCONTRATISTA LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA

CONSISTENTE: AMPLIACIÓN DE RED DE EUCMITICECIóN EN LA LOCATIDAD DE tA ANGOSTURA, DEL

MuNtctpto DE ñuu sAVr, GUERRERo, Y ÉsrE oBLtGA A REAIIZARLA HAsrA su tornL tE nptlt¡lctór'1,

ACAÍANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN LOS OIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALE5, NORMAS Y

ANExossEñALADos EN Et PUNfo tt.7 DELcAPfTUto DE DEcLARAcIoNES DE EsrE coNTRATo, AslcoMo
A Lo EsrABLEcrDo EN EL REGTAMENTo DE coNsrRucclÓN PARA Et MUNlclPlo DE Ñuu sAVl, EsrADo

DE GUERRERO, MISMAS DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR PARTE

INTEGRANfE DE ESTE CONTRATO,

LOS TRABAJOS OUETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISTA,

DURANTE uN Año coNTADos A PARTTR DE LA FECHA ot su ntcrpclÓ¡l FoRMAL coNFoRME A tA

clAúsuLA ocrAVA 0E EsrE tNsrRUMENTo.

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ oos I 2o2s

PRIMERA. -

SEGUNDA..

TERCERA. -

MONTo DEr CONTRATo: tA DtRECoóN PAGARA A EL CONTRATISTA PoR Los TRABAJOS EFEcTUADoS Y

REGULADOS POR EL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE s ¿235,mO.0O (DOS MILLONES DOSCIENTO6

TRETNTA Y CINCO MrL PESOS m/lOO M.N.), CON l.V-A. INCLUIDO. CORRESPONDIENTE, 0

coNFoRMTDAD coN LA pRoPUEsrA EcoNÓMlcA PRESENTA0A PoR EL coNfRATlsrA.

ptAZO DE ggCUCló¡¡: EL CONfRATISTA sE OBIIGA A PRESENTAR Et PROGRAMA otFlNlTlVO DE

ERoGAC|ONES DE EJECUCTóN DE tOS TRABAJOS PoR CONCEPTO, CUANTIFICANDO SEMANALMENTE E

tNtCtAR LOS TRABAJOS OBIETo DE ESTE CONTRATo EN UN PI-AZO DE s8 (ONCUENTA Y OCHo) DÍAS

NATURATT5 A pARTtR DE LA FTRMA DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL, SIENDO Et PLAZO DE ¡¡¡CUCtÓt'l Qu¡

tNtctARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2025 Y COÍICLUIRA EL DIA 11 DE TULIO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR ET COf'¡TRATISTA.

Es DE cARÁcrER oBUGAToRto QUE EL DIA DE lNlclo DE Los TRABAJoS tA SUPERINTENDENCIA EN

CooRDlNAclóN CON tA REstDENcIA DARÁN APERTURA A LA BIÁCORA DE oBRA, INSTRUMENTO EN Et

euE DEBERÁN R[tERtRsE Los AsuNTos IMPoRTANTEs QUE sE DESARRoLLEN DURANTE u rlecuctÓr'l

DE LA oBRA, Y POR MEDIO DE Ét DAR INSTRUCCIONES Y RECIBIR SOTICITUDES QUE SE FORMULEN ENTRE

LA RESTDENCTA y LA SUPER|NTENDENCIA, EL USO Or U glrACOR¡ Sr REGIRA CoNFORME AL CAPíTUIO

IV, sEcCIÓN II, ANTíCULOS 122 AI L26 DET REGLAMENfO DE LA LEY DE OBRAS PÚBIICAS Y SERVICIOS

REIACIONADOS CON LAS MISMAS.

DtSpONtBtLtDAD OE LOs |NMUEBI.IS Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: LA EJECUCIÓN DE tA OBRA

EN MATERTA Ot ÉSr¡ COUrR¡IO OegrRÁ lt'¡tCtlRS¡ EN LA TECHA sEÑALADA Y PARA ESTE EFEctO LA

otREcoóN, OpORTUNAMENTE PONDRÁ EN DlsPoslClÓN DEt coNfRATlsTA ELTERRENO Y/o ¡NMUEBLE

tN qu¡ oisrRÁ LLEVARsE A cABo. EL tNCUMpLtMtENTo DE Lo ANTERIoR, pRoRRoclnÁ EN lcuAt

PLAZO lA fECHA OR|G|NALMENTE PACTADA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAIOS. EL DIFERIMIENTO SE

CONSTGNARÁ EN EL CONVENIO QUE AL EFECTO CELEBREN LAS PARTES. ASIM|SMO, EL CONTRATI§TA

rna¡vtranÁ LOS PERMISOS, L|CENCIAS y OTUAS AUTORIZACIONES QUE SE RIQUIERA PARA LA

tNtctAclóN y REALtzActóN DE Los TRABAJoS AMPARADoS PoR EL PRESENTE coNTRATo.

CUARTA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIREccróN DE oBRAs rfirr.,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo8 I 2o2S

ANT|C|PO: tA D|RECC|ÓN OTORGARÁ AL CONÍRATISIA, UN ANTICIPO DEL 3e/6 (TREINTA) DEt IMPORTE

TorAL AstcNADo PARA LA coMpRA y pRoDUcctóN DE MATERTALEs DE coNsrRucctóN, tA
ADeursroóN DE Eeurpos euE sE TNsTALEN pERMANENTEMENT¡ Y oruÁs ltlsut¿os, QUE IMPoRTA tA
CANTIDAD DE S O.(n (CERO PESOS M/IOO M.N.) INCLUYENDO Et I.V.A. QUE EQUIVALT At TREINTA POR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.

DtcHo ANTrctpo sE oroRGARÁ EN UNA sotA ExHtBtctóN, EN Lo QUE EsrABLrcE EL ARTlcuto 59 DE LA

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y sUS SERVICIOS DEt E5TADO OE GUERRERO N9 266, A MAS TARDAR DENTRO

DE Los DIEZ ofes rueTuReus SIGUIENTES A LA PRESEMTACIÓN DE LA GARANTÍA SEÑALADA EN LA

clAúsuLA ocrAVA DE EsrE coNTRATo A PLENA sATtsFAcctóN DE l-A DlREcoÓN.

EL ANTrcrpo A euE sE REFTERE EsrA cLAúsul,A sERA ENTREGADo coNTRA LA pResrNreclÓr'l oe L¡
FACTU RA DEBIOAMENTE FACUTTADA POR EL CO TRATISTA PARA TALES EFECTOS.

PARA EL cAso DE QUE tA DIRECOÓN, POR CAUSAS IMPUTABLES A LA MISMA, NO ENTREGASE A EL

coNTRATtsrA EL ANTrcrpo EN LA FECHA PREvtsrA" sE PoDRÁ DIFERIR slN MoDlFlcAR Et PLAzo
pACTADo EN rA cLAúsuLA TERcERA, PARA cuYo EFECTo DEBERÁ suscRlBlRsE ENTRE LAs PARTES DEL

CONVEN|o DE DttERtMtENTo RESPECTNo, EL QUE CONTENDRA IAS NUEVAS FECHAS DE lt¡lc¡lCtÓt't v

coNcLUsróN DE LA oBRA.
EL oroRGAMtENTo y AMoRTtzActóN DEI ANTtctPo, QUEDARAN su.lETos A Los PRocEDlMlENTos

sEñALADos EN tA trv or oanAs púgucAs Y sus sERVlclos DEt tsrADo DE GUERRERo, EL REGLAMTNTo

DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs Y DEMAS DlsPoslcloNEs LEGAIES APLICABIES A tA MAÍERIA.

tA DtREcctóN pODRÁ pRACnCAR REVTSTONES Y AUDITORIAS EN cUALQUIER TIEMPo PARA COMPRoBAR

rA CoRRECTA ApUcActóN DEL ANTtctPo. PARA TAL EFEcto, EL coNTRATlsrA sE oBLIGA A DAR A LA

OrneccróH LAS FActLtDADES NEcESARIAS Y AcREDITAR TEHAcIENTEMENTE tA APtICACIÓN DEL MlsMo,
EXHIBIENOO LAS FACTURAS DE TO5 PAGOS EFECTUADOS A sUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERTALEs DE coNsrRUcctóN Y EQUIPo DE lNsrALAclóN PERMANENTE.

EL CONTRATTSTA SE oBLtGA A ExHtBtR DENTRo DE tOS 30 DÍAS HABIIEs SIGUIENTES A LA FECHA Dt

HABER REcrBrDo ELANTtctPo, LA coRREcrA APLlcAclÓN DE EsfE, ENTREGANDo PoR SEPARADo A tA
DtREccróN LA DocuMENTActóN Y FACTURAS QUE to AcREDtrE.

rrt¡llctpO Oe grnÁ SER TOTALMENTE AMoRTIZADO, MEDlAl,¡TE DEDUCCIONES PRoPORCIONALES CON

CARGO A CADA UNA DE tAS ESTIMACIONES QUE SEAN TORMUTADA§ POR tOS TRABAJOS EJECUTAOOS.

EL FALTANTE POR AMORTIZAR DEBER.A TIQUIDARSE EN [A ÚtNMA EsrIMACIóN.

LA D|RECC|óN, EN SU CASo, EFECTUARA t¡§ RESPECTVAS DEDUCCIONES Al- FORMUTAR LA ÚLTIMA

EsrMActóN.

PARA GARANTTZAR tA CORRECTA INVERSIóru, tXACrl ¡UORTIZACIÓN Y EN sU CASO, DEVoLUCIÓN DEL

ANTtCtpO, EL CONTRATTSTA, DE¡{TRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES A tA FECHA EN QUE

RECTBA coprA DEL FALLo DE ADJUDICACIÓN DEL coNrRATo, oEBERA PRESENTAR A FAVoR Y

sATtSFAcctóN DE tA DtREcoÓN, PóLZA DE FIANZA POR LATOTATIDAD 0EL ANTICIPO A coNcEDER MAS

I.V,A., oToRGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZA5 DEBIDAMENTE AUTORIZADA.

[A FALTA DE EXHtBtCtóN oPoRTUNA DE LA FIANZA O sU PRESENTACIÓN EN fÉRMlNos DIFERENTES A

LOS AeUl ESTABLEctDos, ACARREARÁN ¡urouÁrlclrvlerrE EL ATRASO EN LA FECHA 0E ENTREGA DEt

ANTtctpO y EN TAL rvrttO HO srRÁ pRocEDEl{TE Et oTORGAMIENTO DEt cONVENIo DE DItERIMIENTO

ANTES ALUOTDO pOR LO TAi{TO EL CONTRAÍISTA DEBERÁ lNlClAR l-A OBRA EN tA FECHA ESTABLECIDA

r¡¡ u cnúsuL¡ teRcERA DE EsrE coNTRATo.

QU1NIA.:
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/OOB I 2O2S

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEU, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

tA FtANzA oToRGADA pARA GARANTTzAR rA coRREcrA rNVERstóN y AMoRTtzActóN DEL ANTtcrpo, sE

CANCET.ARA cuANDo EL coNfRATtsrA, HAYA AMoRTtzADo Et tMpoRTE TorAL DEL MrsMo, pREvtA

AUToRrzAcróN EscRrrA DE tA DtREcctóN, EN ELcAso DE euE EL coNTRATrsrA No HAYA DEVUELTo EL

sALDo DEL ANTrcrpo No AMoRTTzADo EN tA FEcHA srñru-¡oe tru u úrrttue EsrtMActóN
coRREspoNDtENTE, sr xenÁ rrrsnvr tA FtANzA.

EN EtSUPUESTO DE QUE EL CONTRATISTA DESTINE EL IMPORTT DELANTICIPO A FINES DISTINTO5 A LOs

coNsrGNADos EN EsrA cLAúsuLA, LA DtREcctóN poD&Á oprAR poR ExtGtR DE tNMEDtATo A Et
CoNTRATtsrA" LA DEVorucróN DEL ANTrcrpo y sus AccEsoRtos y, ADEMAS, oPTAR PoR Ll RrsctstÓ¡t

ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON tO QUE AL EFECTO 5E ESTABLECE EN LA

ctAúsutA vtcÉsrMA.

SI EL CONTRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN [A FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE tT SEAN

lMpurABLEs, o st to oEslNA A FrNEs DrsrtNTos DE t-os PAcrADos PAGARA A tA DlREcclÓN GAsros
HNANctERos coNFoRME A UNA TASA euE 5ERA tGUAt A LA EsrABtEclDA EN LA LEY DE lNGREsos DE

LA FEDERACTóN, PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL PAGo DE cRÉDnos FlscALEs. Los GAsros
FrNANcrERos sE cALcuLARAN soBRt EL sAtDo No AMoRTtzADo Y sE CoMPUTARAN pon of¡s
NATURALEs DEsDE euE sr vrrucró EL Pr"Azo EsrABtEclDo EN tA cLAúsutA TERcERA DE EsrE

coNTRATo y HAsrA rA FECHA EN euE sE PoNGA su |MPoRTE EtEctIvAMENTE A DlsPoslclÓN DE LA

DrREcclóN.

LA póLEA Dt FtANzA DEtANT|crPo, euE GARANTtcE tA coRRECTA lNVtRslÓN Y EXACTA AMoRTlzAclÓ
y EN su cAso, DEVoLUctóN DEL ANTtctPo oternÁ cof'¡ttNrR [As SIGUIENTES DEcLARAcIoNES

EXPRESAS QUE:

sE oroRGA DE coNFoRMtDAD coN t-o EsrABLEctDo EN tA LEY DE oBRAs PtiBLlcAs Y sus sERvlclos

DEL EsTADo DE GUERRERO, Et REGTAMENÍO DE tA LEY DE OBRAS PTJBUCAS Y OTUIS OISPOSICIOI'IIS

ADMINISTRATIVAS DT LA MATERIA.

rA HANZA sE oroRG¡ r¡l Los rÉRtvlt¡.los DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FTANZA GARANTUInÁ Los rccrsoRtos EN ELcAso DE QUE EtAl,¡TlclPo No stA AMoRTIZADo rofAL
o PARCIALMENTE o INVERTIDO EN FINES DISTINTOS DE LOS SEÑAI.ADOS EN EL CONTRATO,

tA FTANZA coNTtNUARA vTENTE EN ELcAso DE Qt E sE oroRGUE PRÓRRocAo cSPERA oToRGADAAL

DEUDoR PARA EL cuMPttMtENTo DE tAs oBtlGAcloNEs QUE sE AFIANZAN AÚN cuANDo HAYAN slDo

sot-tctrADAs o AUToRtzADAS EXTEMPoRANEAMENTE.

PARA SER CANCETADA U r¡e¡¡Zn S¡RA REQUISITO INDISPENSABLE tA CONToRMIDAD EXPRESA Y POR

EscRtro oE tc otnecctóN QUE tA PRoDUcIRÁ cuANDo EL IMPoRTE DEL ANTlclPo HAYA slDo

AMORfIZADO O DEVUELTO EN SU TOTALIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO tos ACCESORIOS.

LA tNsTtfUCtóN AFTANZADORA AcEPfA EXPRE5AMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTfcUtOS 93, 94 Y

118 DE tA LEY FEDERAT DE INSTTTUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO tA AFIANZADORA Et

coNsENTtMtENTo A eUE sE HACE REFERTNCIA EN EL ARfÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAT 0E

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OUETO DEL PRESENTE CONTRATO SE

PAGUE MEDTANTE LA FoRMULACIóN DE EsTlMAclONEs QUE ABARCARAN PERIODOS D€ 30 OfAs

NATURALEs, l¡s eur srRÁ¡¡ PREsENTADAS PoR EL coNTRATlsrA A tA REslDtNctl oe u oln¡coó¡
DENTRo DE los srts of¡s HnglLEs StGUIENTEs ALfÉRMlNo DEt PERloDo coRRESPoNDIENTE.

b)

c)

d)

e)

f)

SEXTA:
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu savl, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs púrgr,rcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o oB I 2o25
LA RESTDENCTA DE rA DrREcoóN REVTSARA y EN su cAso, AUToRtzARA LA EslMActóN DENTRo DE Los
DtEz DíAs HABILES stcurENTEs A LA FEcHA EN euE DrcHA EslMActóN sE pRESENTE.

cuANDo LAs EsrMActoNEs No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMrNo ANTts sEñALAoo, sE

tNcoRpoRARAN EN LAs stculENTES EsrMAcroNEs.

pARA TALES EFEctos, Et coNTRATrsrA RrcrsrRÁ or [A DtREcoóN Et pAGo rorAt eut DEBE

CUBRIRSELE POR UNIOAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO TJECUTADO CONFORME AL

PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.

EN ET SUPUESTO DE QUE SUR'AN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAs PARTES TENDRAN CINCO

DlAs NATURALES coNTADos A PARTTR DEL vtNctMtENTo DEL plAzo srñtLtoo pene u Rrvtsló¡.¡,
pARA coNctL|AR DtcHAs DttERENCIAs y EN su cAso, AUToRtzAR tA EsrtMActóN coRRESPoNDtENTE;

DE No sER posrBLE coNcrL|AR ToDAs tAs DIFERENcrAs, LAs PENDTENTES DEBERAN RtSoLVERSE E

tNcoRpoRARsE EN LA STGUtENTE ¡sl¡¡¡cróN.

re ¡uroRrzeoó¡¡ DE tAs Esr¡MAcroNEs sE HARA PoR coNDucro DE LA REStDENctA DESIGNADA PoR

tA DrREccróN PARA TAL EFECro. LA FECHA DE RECEPC|óN DE LAs EsrlMAcloNEs DEBERÁ ASENTARSE

EN LAs pRoprAs EslMActoNEs y EN t-A BtrÁcoRA DE oBRA
u o¡Reccrór'¡ cuBRtRA A Et coNTRATtsrA EL ¡MPoRTE DE sus EsrlMAcloNEs DENTRo DE uN PtAzo
No MAyoR DE vErNfE DfAs NATURALES coNTADos A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN slDo
AUToRrzAoAs poR PARTE oE LA REStDENctA DE supERvtstóN DE oBRA.

EL coNTRAfrsrA AcEprA A LA orREccróN, AL REALIZAR EL PAGo oE LAs EsrlMAcloNEs, LE RETENGA DE

coNtoRMrDAD coN Et- ARTícuLo 191 DE LA LEY FTDERAL DE oEREcHos Lo SIGUIENTE: DERECHoS PoR

rNspEcctóN DE LA SEcRETARtA DE LA coNTRALoRtA Y DtsARRotto ADMlNlsrRATlvo: 0.005% (clNco

AL MILTAR).
EN EL CASO OE INCUMPLIMIENTO EN tOS PAGOs DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS TA

ornrccló¡ A soLtcrruD DEL co¡¡TRATlsrA PAGARÁ cAsros tlNANclERos coNFoRME A UNA TA5A

euE sERÁ |GUAL A LA EsrABLEctoA EN LA LEY DE tNGREsos DE LA FEDERACIÓN PARA tos cAsos DE

PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDtros FtscAtEs. Los RECARGoS sE cALcUtARAN soBRE LAs

cANTTDADES FALTANTEs DE pAGo EN cADA cAso Y sE coMPUTARAN PoR DlAs cALENDARIo DEsDE LA

FECHA EN euE DEB|ó EFEcTuARsE EL PAGo HAsrA LA tEcHA EN QUE LA DlREcclÓN PoNGA

EFECIvAMENTE LAs cANTTDADES A DtsPoslclóN DE EL coNTRATlsrA.

EN EL supuEsro Dt euE EL coNTRATtsrA REctBA PAGos EN ExcEso, orgrRÁ nttNftcnlR ¡ tA
DrREcctóN LAs CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso, ADtcloNANDo l-os INTERESES coRREsPoNDlENTEs,

coNFoRME A uNA resn eur srRA tcuAt- A LA ESTABLECIDA EN tA LEY DE lNGREsos DE LA FEDERACIÓN

pARA Los cAsos or pRónRoea ptRl Et PAGo DE cRÉD[os FIsGALES; Los REcARGos sE cALcULARAN

soBRE CANTTDADE5 PAGADAS EN ExcEso EN cáDA cAso Y sE CoMPUTARAN PoR DfAs CALENDARIo

DEsDE LA FEcHA EN euE EL coNTRATtsrA PoNGA EFEcTIvAMENTE l-As cANTIDADEs A olsPoslclóN DE

u olntcclótr¡.

IUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUE LA DIRECOÓN CUBRIRÁ tos PAGOS DERIVAOOS OE ESTE CONTRATO

SERA EN LAs oFrcrNAs oe u oln¡cctóH DE oBRAs PUBLlcAs, uBlcADo EN tA cALtE PRlNclPAt s/N,

LOCALIDAD DE COAPINOTA CABECTRA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNrclpto ñuu sAvr, GUERRERo, c.P. 39210.

GARANTTAS: E[ CONTRATTSTA SE OBttGA A CONSTRUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS

pREVtsros poR LA LEy DE oBRAs PúBLlcAs Y sus sERvlclos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 265, EL

REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚgLlcls, LAs GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR PoR EL 1el. DEL

ANTrctpo euE LE sEA oroRGADo PoR tA DlREcoóN MAs Et l.v.A., ADEMAS DE UNA ÉlANzA PARA

/,

ocrAvA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE oBRAs r(rgr,rc¡,s

CARANTIZAR ELCUMPLIMIENTO DT IsTE CONTRATO POR ET 10% (DIE POR CIENTO) DEt MONTO TOTAL

DE sU PRoPosIcIÓN, CUYA CANTIoAD ASCIINDE A S 223,500.@ (DOSCIENTOS VEINTITRES MIt
eutNtENTos pEsos oo/lm M.N.), rNctuyENoo EL r.v.A., MrsMA QUE ESTARA V|GENTE DURANTE LA

EJEcuctóN DE Los rRABAJos, DrcHAs FtANzAs sE ExHtBtRAN DENTRo DE tos ctNco DfAs NATURALES

STGUTENTE5 EN euE EL coNTRATrsrA REctBA coptA DEt FALto DE ADJUD|CACIóN.

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE ME5E5 LOS DEFECÍOS QUE RESUITAREN DE LA OBRA,

LOS VICIOS OCULTO§ Y CUATQU¡ER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EI-

coNTRATrsrA pREVTAMENTE A LA REcEPcróN DE Los rRABAJos, Et coNTRATlsrA, I su rL¡cclÓt,¡,
PRESENTARA FIANZA POR EL 1EI (DIEZ POR CIENfO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO MAS I,V.A-;

PRESENTAR UNA CARTA oe cRÉoro |RREVoCABLE poR EL EQUTVALENTE AL ctNco PoR clENfo DEL

MoNTo rorAr EJERcTDo MAs r.v.e., o grÉH, APoRTAR REcuRsos LíQuloos PoR UNA CANTIDAD

EQUIVALENTE AT CINCO POR CIENTO DEL MISMO MONfO MAS I,V.A, EN FIDEICOMISOS ESPECIATMENTE

coNslTuroos PARA ELLo, Los REcuRsos APoRTADoS EN FlDElcoMlsos DEBERÁN INVERTIRSE EN

INSTRUMTNTOS DE RENTA FUA. AMBAS FIANzAS DE CUMPUMIENTO YVICIOS OCULTOS, TENDRAN QUE

sER EMrnDAs EN póUzA TNDEPENDtETi¡TEs.

sr Er coNfRATtsrA No pREsÉt¡TA LAs GARANTIAS EN LA FoRMA Y fÉRMlNos ASENTADoS tN EsrA

cLAúsutA, r.A DtRECGóN poDRA DETERMTNAR t-A REsclsóN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.

LA póLtzA DE FTANZA euE GARANT|CE Et cuMPLtMlENTo DEL coNTRATo DEBERÁ CoNTENER LAs

sE oroRGA DE coNFoRMTDAD coN to EsrABLEclDo EN LA LEY DE oBRAs ptjgLtcAs v sus sERvlclos

DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE l-A LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y DEMAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE TA MATERIA

LA FTANZA sE oroRGA EN Los rÉRMtNos DEt PRESENfE coNTRATo.

LA FTANZA corurn¡u¡nÁ vtcrNTt EN EL cASo DE QUE sE oroRGUE pRóRnoc¡ o ESPERA AL DEUDoR

pARA EL cuMpLtMrENTo DE LAs oBLlGAcloNEs QUE 5E AtlANzAN, eÚ¡¡ cua¡'¡oo HAYAN slDo

soLrcrrADAs o AUToRTZADAS ExTEMPoRÁNEAME NTE.

LA FTANZA coNTtNUARÁ EN vtcoR EN cAso DE QUE sE DETEcTEN DEFEcros ot colstnucclÓru o
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HASTA QUE SE SATISFAGAN IAS CITADAS

RESPONSABILIDAOES DE PARTE DEI CONTRATANTE QUE tA HAYA COMETIDO.

pARA sER CANCELADA tA FTANZA SERA REQUISITO INDISPENSABII l-A cONFORMIDAD ExPRESA Y PoR

ESCRITO DE tA DIRECOÓN QUE LA PRODUCIRA CUANDO EL IMPORTE DEL ANTICIPO HAYA SIDO

AMORTIZADO TOTATMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS I.AS OBLIGACIONES A 5U CARGO QUE SE

DERIVEN DEt CONTRATO.

SI EL CONTRATISTA NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ESTABTECIDO,

cuBRrRÁ A LA DtREcc|óN Los tNfEREsEs QUE RESULTEN HAsrA EL MoMENTo EN QUE PoNGA A

otspostctót'¡ DE EsrA úLIMA Los sALDos PENDIENTES DE cuBRIR.

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN/ oo8 I 2o25

a)

b)

c)

d)

e)

NOVENA. .
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SIGU IENTES DECLARACIONES TXPRESAS QUE:

CONÍRATO INTUIÍU PERSONAE: EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAT, EL

coNTRATtsrA No poDRA CEDER EN t'tttr¡cÚn c¡so, YA sEA EN ToDo o EN PARTE, Los DERECHoS Y

OBLTGACTONES DERTVADOS DEL MISMO PARA LA REALIZACIÓN DE tAS OBRAS A OTRAS PERSONAS FISICAS

O MORALES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A 5U FAVOR, DE tAS EÍIMACIONES

DE OBRA, FACTURAS O CONTRARECTBOS QUE S€ GENEREN f¡¡ LOS rÉRtvtltlOS DEL PRESENTE CONTRATO,

DEB|ENDo CUMPL|R PARA Etto CON Los TÉRMlNos Y CoNDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN LA

STGUTENTE cLAúsuLA.

TAMPOCO pODRA EL CONTRAÍISTA SU BCONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA O PARTE DE LA MI5MA.

!
f)
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 08 I 2o2S

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRA§ PÍIBLICA§

cEslóN DE DEREcHoS DE coBRo: EL coNTRATtsrA poDRÁ cEDER sus DEREcHoS DE coBRo, DEBIENDo

CUMPLIR PARA EtLO CON LAs SIGUIENTES CONDICIONES.

AVIso PREVIo, ExPREso Y PoR TscRITo A LA DIRECOÓN EN E[ QUE EXPRESE 5U I¡NTT'ICIÓru DE CEDER

ToDos o PARTE DE sus DEREcHos DE coBRo, EL Avtso QUE AQUÍ sE MENctoNA DEBERÁ DAR5E

CUANDO MENOS COru TN¡IruTA Of¡S I'¡ATURAI-ES DE ANTIOPACIóN, ESPECIFICANDO

cTARAMENTE Los DEREcHos euE sERAN MATERTA DE LA FUTURA cEslóN. EN Ésr¡ ¡vtso org¡RÁ
DECLARAR EI- CONTRATISTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CETEBRADO CON

ANTERToR|DAD orna crsró¡t DE DEREcHos o Acro JURfDtco QUE sE TRADUZCA EN cEslóN A FAVoR

DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBTENER LA coNFoRMtDAD pRtvrA, ExPREsA Y PoR EscRtro DE LA DlnEcoóN REsPEcro DEL Avlso
DEL PUNTO ANTERIOR,

NolFtcAcróN PREFERENTEMENTE A TRAVÉS DE coRREDoR o NorARlo pÚsllco or L¡ cosrructÓ¡
DE LA cEstóN DE DEREcHos CELEBRAoA EN LA QUE sE tNDlcA CIARAMENTE EL NÚMERo, tEcHA Y

OUETO DEt CONTRATO FUENÍE, IAS FACTURAS Y EN 5U CASO, COI,¡TRARECIBOS MAfERIA OE LA CISIÓN,

Asf coMo Er rMpoRfE y tA FECHA DE CADA uNo DE EtLos, EL IMPoRTE TorAl- DE tA cEslÓN coN Et

DESGTOSE CORRESPONDIENTE, Y CUATQUIER OTRO OATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REeurERA, A Juroo DE tA DtREcoóN, PARA QUE QUEDE PLENAMENTE lDENTlFlcADo EL cRÉDlro

CEDIDO.

EN cAso DE euE sE oprE poR LA NortttcActóN A TRAVES DEt coRREDoR o Hotento pÚgtlco, Est¡
OtgeRA HtC¡RSr EN TORMA TNDUBTTABLE CON ELAcUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE

LA DtREcoóN, A FIN DE euE QUEDE coNsrANclA IN9BJETAB¡E DE QUE sE cuMPLlÓ coN Et REQUtslro

QUE ESTABLECE I,A LEY DE oBRAS PÚB[IcAs Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I.AS MISMAS SIN PERIUICIO

DE euE sATIstAGAN tos DEMAS REQulslros sEÑA[ADos r¡¡ tL pARR¡ro at.|TERtoR.

tA NoTIFICACIÓN O, EN SU CASO, ELAVISO DE LA CESIÓN SOBRE tOS DERECHOS OE COBRO, DEBERÁ SER

HECHA A tA DtREcCtóN, DENTR9 DE tOS TREINTA DIAS NATURAIES SI6UIENTES A tA CELEBRACIÓN DEL

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAs PARTES QUE CELEBREN Et CONTRATO O ACTO

JURíDtco cuyo ouETo sEA CEDER A FAVoR DE UNA DE ELtAs EL coBRo DE LAs FAcruRAs Y

CONTRARECIBOS MATERIA DT L CONTRATO.

Le olnrCOó¡¡ tr¡¡oRÁ TICULTID PARA RESCINoIR ADMINISTRATIvAMENTr Y slN NECESIDAD DE

OtCLtRtclór'¡ lUOtctAt ESrE CONTRAIO, CUANDo UNA VEZ NOTIFICADA LA CESIÓN DE oERECHoS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

D|ST|NTA DEr NUEVO pERsONAt DEt- DERECHO; CUANDO DESPUÉS DE SER CoBRADAS LAS FACTU RAs Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

crsróru or DEREcHos, o cUALQUIER orRo Acto JURlDlco QUE TTNGA coMo coNsEcuENclA

CoNFERIR Los DERECHOS DE COBRO DE "EL CONTRATISTA,,A LOS CRÉDITOS GENERADOS CONFORME A

ISTE CONTRATO O PREFERENCIA SOBRE DICHOS CRÉD|TOS.

rA DtREcclóN y EL CoNÍRAT|STA CoNVIENEN tN QUE, tN cASo DE RESClslÓN DE ESTE CoNTRATo, LoS

cRÉDtTOs A FAVOR OE TERcEROS TENDRAN LA sIGUIENTE RELACIÓN U ORDEN DE PREFERENCIA EN sU

PAGO:

CREOITO5 A FAVOR DE LOs TRABAJADORES DE EL CONTRATISTA'

CRÉDIToS FISCALES EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE tA TEDERAOÓN.

cRÉDrros A FAVoR DE tA DtREcoÓr{, TENIENDo PREFERENCIA DENTRo DE Esros, Los QUE REsutrEN

OE LA FALTA Or n¡¡ORTlZtcló¡¡ DEt ANTICIPo QUE SE HAYA OToRGADO A EL cONTRATISTA A CUENTA

DE ESTE CONTRATO.
oTRoS CRÉD|TOS A FAVOR DE TERCEROS, DISTINTOS A LOS REFERIDOS A LOS INCISOS ANTtRIORES.

I
I

e)
b)
c)

d)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SevI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs púrr,rc¡s

AJUSTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AIUSTE DT LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIO5 UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN rco¡¡órurco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUcctóN DE Los cosros EN Los

sERvlctos AúN No pREsrADos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNstsrENctA, suJETANoosE A

"REV|SAR CADA uNo DE ros pREctos uNlrARtos PARA oBTENER EL AJUSTE "rru ros rÉnulruos v
PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

Los A.rusrEs sE cAtcuLARÁN A PARTTR 0E LA tEcHA EN euE sE HAYA PRoDUctDo EL TNCREMENTo o
DECREMENTO EN Et COSTO DE tOS INSUMOS RESPECIO DE TA OBRA FAITANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AL pRoGRAMA DE EJEcuctóN PAcrADo EN EL coNTRATo o EN cAso DE ExlsrlR ATRASo

NO IMPUTABTE A EL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

cuANDo EL ATRAso sEA poR cAUsA rMpurABtE A EL coNTRATtsrA PRocEo¡RA tL ruusrr DE cosfos
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE E.IECUTAR CONFORME At
PROGRAMA ORIGINATMENTE PACÍADO.

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA EL CONTRAfISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTRE

DENTRo DE Los puBLtcADos poR EL BANco DE MÉxlco, tA DlREcoÓN PRoCEDERA A cAtcuLARLos

CONFORME A LOS PRECIOs QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO tOS UNEAMIENTOS Y METODOI-OGIA QUE

EXPTDA EL PRoPto BANco DE MÉxtco.
Los pREcros DEL coNTRATo PERMANEcERAN FUos HAsrA LA TERMINAcIÓN DE Los TRABAJoS

coNTRATADos. Et- AJUSTE sr epLlclRÁ A tos cosros DlREctos, coNsERvANDo coNsrANTEs Los

PORCENTAIES DT INDIRECTO Y UTITIDAD ORIGINATES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO, EL COSTO

poR FINANcTAMTENTo ESTARA suJETo A LAs vARlAcloNEs DE LA TAsA DE INTERÉs PRoPUESTA Y A Los

DEMAS LTNEAMIENTOS eUE PARA fAt EFECIo tMtTA LA SECRETARIA DE CoNTRALORIA Y DESARROLLO

ADMINISTRATIVO.

TT AIUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOs TRABAJOS UECUTADOS CONFORME A LAS

EsftMACroNrs coRREspoNDrEMTES, DEBERA cuBRlRsE PoR PARTE DE LA DlREcoÓN, A soLlclruD DEL

GONTRAT|STA A MAS TARDAR DENTRo DE tOS TREINTA DÍAS NATURALTS SIGUIENTES A LA FECHA EN

eu¡ La otnrccrót REsuELVA poR EscRtro Et AUMENTo o REDUccóN REsPEcrlvo.

INCUMPLIMIENTO DE PAGO§: REÉRIÉNDOSE AL ARTfCULO 55 OE TA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS

5ERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, I.AS PARfES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

tNcuMpLtMtENTo EN Los PAGos DE EsrlMAcloNEs Y DE A.lusrEs DE cosros, l¡ DlREcoÓN A

SOLtctTUO DE Et CoNTRAT|STA DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFoRME A UNA TASA QUE

SrnÁ IOUALA Lt TSTABLECTDA POR LA LEY DE INGRESOS DE l-A FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA

PARA EL pAGo DE cREDlTos FtscALEs. OlCHos GASTos sE CALCU|-ARAN SoBRE tAS CANTIDADES No

PAGAOAS y SE COMPUTARÁN POR DíAs CALENDARIo DtsDE QUE VENCIÓ EL PtAzo, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECTTVAMENTE tAs CANTIDADES A DlsPoslclÓN DE Et coNTRAflsrA.

TRATÁNDosE DE PAGos EN ExcEso QUE HAYA REclBlDo EL coNTRAflsfA, ÉsrE DEBERA REINTEGRAR

I-AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAs I.OS INTERTSES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA

tesa eur seRÁ lcuAl A tA ESTAB|ICIDA PoR LA LEY DE lNGREsos DE LA FEDERACIÓN EN tOS CASOS DE

PRóRRoGA PARA t-os CRÉDnos FtsCALEs. Los CARGOS sE CALCUTARAN SOBRE LAS CANTIDADES

pAGADAS EN EXcEsO EN CADA CASO Y sE COMPUTARAN poR OflS CALENoARIOS DESDE tA FECHA DE

PAGoHASTALAFECHAENQUESEPoNGANEFECTIVAMENTEtASCANTIDADESAFAVoRDEtA
DtREcctóN.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo8 I 2O2S

oÉcrrvtt
PRIMERA. -

oEcrMA
SEGUNDA..

t,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu SevI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

nrnpccróx DE oBRAs pfigl.rcAs

REPRESENÍANTE DE LAS PARTES: EN BASE AL ARTíCULO SS PARRETO TERCERO DE LA LEY OE OBRA5

PÚBLICA5 Y 5U5 sERVIcIoS RETACIoNADOS CON LAs MISMAS, POR SU PARTE EL CONTRATISTA

DEstcNARA LA supER¡NTENDENctA DE corusrRuccló¡l DE oBRA DEBtENDo EsrAR uBtcADA EN EL slrlo
DE REALrzActóN DE Los rRABAJos, AsfcoMo roMAR LAs DtctstoNEs QUE sE REQUIERAN EN ToDo Lo

RETATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTE 5E DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE

DE oBRA Ar rNG. LUts MANUEL RENDoN cáRREfo, REGtsTRADo coMo REPRESENTANTE TÉcNlco EN

EL PADRóN DE coNfRATtsrAs DE EsrE MuNtctPto, coN NúMERo or cÉouu pnor¡cloNAl 13o763s8;

eurÉN fENDRÁ FACULTADES PARA oÍR y REctBtR ToDA cLAsE DE NorlFlcAcloNEs RELACIoNADAS coN

tOS TRABAJOS.

L¡ orn¡ccró¡¡, sE REsERVA Et DEREcHo DE su AcEPTACIóN v to pooRÁ EJERcER EN cuAtQUlER

MOMENTO.
poR su pARTE rA DtREcoóN EN ApEGo A [o DtsPUEsro poR l-os lRtícuLos 53 oE LA LEY DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvlctos RELActoNADos coN LAs MlsMAs v ¡t enrícuLo 64 DE tA LEY DE oBRAS
púBLrcAs y sus sERvrcros oE[ EsrADo DE GUERRERo Na 266 Y EL ARTfcuLo 112 oEL REGLAMENTo DE

LA LEy DE oBRAS púBUcAs y sERVtctos RELActoNADos coN l-As MlSMAs, DESIGNA PARA Los rRABA-,os

or supeRvtsró¡¡ DrREcfA EN tA oBRA PARA PoDER TRATAR Los AsuNTos RELAcloNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS TRABAJOS, AL ING. OSWAT"DO TOPEZ VALADEZ, EN CALIDAD DE RESIDENTE DE

oBRA, coN NúMERo DE cEDutA PRoFEcIoNAL 1¡810324 coN LAs FUNcloNEs, FAcULTADES Y

oBLrcAcroNEs MENcToNADAs EN EL ARTfcuLo 113 DEt REGLAMENIo DE LA tEY DE oBRAs PÚBtlcAs

SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS.

CARACTERIST|CAS DE tOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, PREVIo ACUERDo ENTRE tAs PARTES SE

pooRÁt'¡ R¡tuzlR REcEPctoNEs PARcIALES.

uNA vEz coNcLUtDA LA oBRA, No oBsrANTt, su REcEPclÓN FoRMAI, EL coNTRATlsrA QUEDARA

OBTIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN tA MISMA DE LOS VICIOS OCU LTOS Y DE

cuAt-eurER orRA REspoNsABtLtDAD EN QUE HUBIERE lNcuRRlDo EN Los rÉRMlNos sEÑAl-ADos EN EL

coNTRATo Y EN EL CÓOIGO CIVIL PARA EL DISTRIfO FEDERAI EN MAfERIA COMÚN Y EN TODA I.A

REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo8 I 2o25.
DECIMA
TERCERA. .

!.

DÉoMA
CUARTA. . nrc¡pcró¡¡ DE Los TRABAJos: LA RECEPCIóN DE tOS TRABA,OS YA SEA TOTAT O PARCIAL, sE REAIIZARA

coNFoRME A Lo €srABLEc¡Do EN tA LEy D[ oBRAs púBUcAs y sERvrclos RELActoNADos coN LAs

MtsMAs y EL REGLAMENTo DE LA tEY DE oBRAs PÚBLlcAs, Asl coMo LAs MoDALIDADES QUE Los

MtsMos pREVEN, REsERVANDosE tA Dtntcclór'¡ tl orRrcHo DE REcLAMAR PoR TRABAjos FALTANTES

O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO,

pARA TALEs EFEcros Et PRocEDtMlENro o¡ RrcrpclÓru sE SUIETARA A Lo SIGUIENTE:

a) EL coNTRATtsrA coMUNtcARA poR EscRrro A t-A DtREcaóN u rERMlNActóN DE Los rRABAlos QUE

LE FUERoN ENcoMENDADos, EsfA vERtFtcARA euE Los rRABA,os EsrEN DEBTDAMENTE coNcLUlDos

DENTRo DE uN ptAzo No MAyoRA Los eutNcE DfAs NATURALEs stGUtENTEs A tA Notlrlc¡clót'¡.

uNA vEz euE tA DtnecclóH HAYA coNsrATADo LA TERMINAcIÓN DE tos rRABAJos, pRoceorRÁ n su

RECEPCIÓN DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NAÍURALES SIGUIENTES, SUSCRIBIENDO UN "ACÍA DE

ENTREGA Y RECEPOóN" EN LA QUE CONSTE ESTE HECHO, TA CUAL CONTENORA COMO MíNIMO LOS

REeUtstToS eUE coNstGNEN ELARTÍCULo 166 DEL REGTAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICA5.

b) TRAfANDosE or Rtcepoór.¡ pARctAr, cuANDo A Jurcro DE tA DlREcclÓN ExlsrAN PARTIS DE LA oBRA

QUE PUEDAN CoNSIDERARSE TERMINADAS Y CADA UNA DE ELLAS UTITIZABTE EN RAZÓN DE LAS
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

PARA GARANTIZAR OURANTE UN PLAZO DE 12 MESES Et CUMPLIMIENTO DE tAS OBLIGACIONES A QUE
sE REFTERE EL PARRAFo ANTER|oR, PREVTAMENTE A LA RECEpctóN oE Los TRABAJoS EL coNTRATtsrA,
DEBERA coNslTUtR LA GARANTTA REFERTDA tN Er SEGUNDo PARRAFo DE LA cLAúsuLA ocrAVA DE

ESTE INSTRUMENTO,

eUEDARÁN A sALVo Los DERECHoS oE LA DrRrccróN PARA ExrGrR Er pAGo DE LAs CANTTDADES No
cuBtERTAs DE LA tNDEMNtzActó¡l eut ¡su.turclo coRREspoNDA, UNA vEz euE sE HAGAN EFEclvAs
LAs GARANTÍAS coNsflTUtDAs, coNFoRME A tos ARTfcuLos 59 y 77 DE LA LEy DE oBRAs púgllcAs v
SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO,

RETACIONES LABORALES: EL CONTRATISTA COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PER5ONAL QUE OCUPA

coN MoIVo DE Los rRABA,os MATERTA DE EsrE coNTRATo, stRÁ EL úNtco RESPoNSABLE DE LAs

OBTIGACIONES DERIVAOAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DELTRABAJO Y DE SEGURIDAD

SoclAL Y ot tvtAs OnOfUa¡r¡lENTos APLICABIES. EL CONTRATISTA coNVltNE POR Lo MISMO, EN

RESPONDER DE TODAS I.AS RECTAMACIONES QUE SUs TRABAIADORES PRESENTAREN EN 5U CONTRA O

EN coNTRA DE rA DrREcoóN, oERrvADAs DEL PRESENTE tNsrRUMENTo.

RESPONSABILIDAD DEt CONTRATISTA: EL CoNTRATISÍA SE OBLIGA A QUE Los MATERIALES Y EL EQUIPo

QUE UTILICE EN TOS TRABAJOS OBJEIO DE ISTE CONTRAfO CUMPLAN CON I.AS NORMA5 DE CATIDAD

E5TABLE0DAS PARA LA RELACIóN DE rA oBRA euE sE EFEcruE A SATtsFAcctóN or tA olRecoó¡¡, ¡sí
COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE tOS DEFECTOS YVICIOS OCUTTOS DE LA MISMAY DE

Los DAÑos Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE O DE SUS

TRABAJADoRES LLEGASEN A cAUsAR A tA DtREcclóN o A TERcERos, EN cuYo cAso sE HARÁ EFEcrlvA

LA GARANfIA OTORGADA PARA E[ CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR ELTOTAL DE tA MISMA.

PENAS CONVENOONALES: A FIN DE VERIFICAR SI ET CONTRATISTA ¡gA EI¡CUU¡IOO LAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AL PROGRAMAY MONTOS MENSUALE5 DE OERA APROBADOS,

u orneccró¡¡ co¡¡penaR¡ pERróDtcAMENTE Et AVANcE E IMPoRTE DE Los rRABAlos EJEcurADos

coN Los euE DEBIERoN REALIZAR EN Los rERMtNos oE DlcHo PRocRAMA, EN LA lNTtLlGENclA DE

euE, AL LTEVA&SE A cABo LA coMpARActóN, RESULTARE tA oBRA MAL ElEcureol, Éstn sr tnoRÁ
POR NO REALIZADA.

sr coMo coNsEcuENcrA DE LA coMPtmctó¡ tvttnctot'tADA EN EL PARRAFo ANTERIoR, EL IMPoRTE

DE LA oBRA REALMTNTE EJECUTADA RESULTA MENoR DE LA QUE orgtÓ Reauz¡Rsr, LA olREcclÓN

TENDRA ET CINCO POR CIENTO DE TAS DIFERENCIAS DE DICHOS IMPORÍES, MULTIPLICADOS POR EL

NÚMERO DE MESES ÍRANSCURRIDOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS A LA FECHA DE R¡VISIÓI'¡. POR

ro rANTo, sE EFEcTUARÁ MENsUAtMENTE tA RETENcIÓN o DEVoLUcIÓN QUE coRRESPoNDAA FIN DE

euE LA RETENCTóN TorAt sEA tA tNDtcADA.

sr DE AcuERoo coN Lo sEñAtADo ANTERIoRMENTE At ETECTUARSE tA coMPARAclÓN ogl ÚLrluo
Mts DEL PRoGRAMA DE oBRA EJECUTADA PRoCEDE HACER AI-GUNA RETtNclóN, su lMPoRfE sE

ApUcARÁ EN BENEFrcto DE tA otREcoóN, A TtruLo DE PENA coNVENcloNAL PoR EL SIMPLE REIRASo

EN Et cuMpLtMtENTo DE LAs oBLtGActoNEs DEL coNTRATlsrA, sl ÉsrE No coNcLUYE tA oBRA EN tA
FECHA SEÑALADA, A5I MISMO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A I.A DIRECCIÓ¡| tA
CANTIDAD DET DIEZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE LA DIFERENCIA POR EJECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA.

DEclMA

QUINTA. .

t,
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs pfirr,rcns

C0NTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oO8 I 2O2S

CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA LOS TRABAIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL
plAzo coNVENtDo, 5EGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro euE t-A DrREcclóN EFEcrúE poR

supERVlstóN EXCEDENTE y sERvtctos DE Apoyo A LA ogR¡, seRÁ¡¡ coN cARGo A Et coNTRATlsrA. EL

tMpoRTE DE Ésros sERÁ DEDUCTDo DE Los pAcos quE u DrREcctóN DEBE HACER A E[ coNTRATrsrA.
TNDEpENDTENTEMENfE DEL pAGo poR LAs pENAs coNVENcroNALEs EspEcrFrcADAs EN Los pARRAtos

ANTER|oRES, u oln¡cctó¡ pooRt exlclR EL cuMpLtMtENTo oEL coNTRATo o REsctNDtRLo. PARA

DETERMINAR LAs RETENCIoNES Y, EN sU cAso LA APLICACIÓN DE LAS SANCIoNES EST¡PULADAS NO SE

ToMARÁN EN CUENTA LAs DEMoRAS MoIVADAS poR cAso FoRTUtro o cAUsA DE FUERzA MAYoR o
cuALeutER orRA cAUsA No rMpurABLE A EL coNTRATtsrA, EN TAt EVENTo, tA DtREcctóN HARÁ AL

PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEOAN.

pARA EL cAso DE euE LA DtREcctóN, coN APoyo EN Lo EsrABLEctDo PoR LA tEY DE oBRns púaLlcAs

y sus sERvtcros DEt EsfADo DE GUERRERo, Et- REG|-AMENTo DE LA LEY DE oBRAs púgltces v ottuas
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES, OPTASE POR RESCINDIR EI CO¡ITRATO POR CAUSA

rMpufABLE A EL coNTRATrsrA, pRocEDERA A HAcER EFEcnvAs tAs GARANTIAS, ABSTENtENDoSE DE

cuBR|R Los tMpoRTEs REsurrANTEs DE TRABAIoS EFEcruADos AúN No L|QUlDADos, HAsrA EN

TANTO SE OTORGUE ET FINIQUITO CORRESPONDIE¡ITE, Et QUE SE HARA DENTRO O¡ IOS TNT 
'ITE 

OÍNS

NATURAT-Es stGUTENTES A rA FECHA DE NoTlFtcActóN or u nrsctstÓ¡¡.

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAs RESPONSABII.IDADES ADICIONALES QUE EN EL CASO PUDIERAN

EXtSTtR.

No pooRAN coNsrDERARsE coMo cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAYoR Los RETRASoS EN tA
EJEcuctóN DE oBRAoRtGtNADos poR t-As coNDtctoNEs cLtMATotóclcAs NoRMALES DE tAzoNA. EN

EL cAso DE tNcuMpLrMrENTo EN EL plAzo DE ENTREGA DE LA oBRA, sÓLo 5E APLICARAN coMo PENA

coNVtNctoNAL cotr¡o uÁxlt¡o, EL tMpoRTE DE LA GARANTTA DE cuMPLlMlENTo DEt coNTRATo.

susp¡¡¡sró¡¡ TEMpoRAL o fERMtNAqóN ANTIcIPADA DEL coNTRATo: La olnrcclótt¡ poonÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO

POR CAUsAs JUSTIIICADAS O RAZONES OE INTERÉS GENERAt, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN

DEFtNtlvA. pARA TAl EFECTo tA DtREcoóN ¡tr¡trtnÁ u¡¡ coMUNlcADo A "EL coNTRATlsrA", tN EL

euE sE ExpREsEN Los Moflvos yJUsTlFtcActoNEs DE LA susPENslÓN TEMPoRAt, AsfcoMo LA FEcHA
pREVrsrA pARA LA REANUDAcTóN DE Los rRABtuos.

EL pREsENTE coNTn¡to pooRA coHINUAR pRoDUctENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz QUE

HAYAN DEsApAREcrDo tAs cAUsAs euE MortvARoN LA susPENslÓN.

cuANDo coNCURRAN RAzoNEs DE tNTEREs GENERALQUE DEN oRlcEN A tATERMINAcIÓN ANTICIPADA

DE ÉsrE coNTRATo lA DIRE@óN to NortttcARÁ PoR EscRrro A Et coNTRATlsrA Y LE PAGARÁ Los

TRABAJoS EJEcurADos, Así coMo tos GAsros No RECUPERABLES, SIEMPRE QUE Ésros SEAN

RAzoNABtEs, rsrÉ¡¡ otgtoarr¡rruTE coMPRoBADos Y sE REtAcIoNEN DIRECTAMENTE coN Los

TRABAIOS MATERIA OE ESTE CONTRATO.

EL coNTRATtsrA poDRÁ suspENDER LA oBRA A QUE sE REFIERI EsrE coNTRATo, cuANDo sE

IMPOSIBITITE LA COTTINUNCIÓI.¡ DE LOS TRABAJOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ES DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIOO PROPICIADA5 POR EL

coNTRATtsrA y euE TMPIDAN Ll rlrcuclón or DlcHos rRABAlos.

EN tsrE supuEsro, sr EL coNTRATtsrA oPTA PoR u tnut¡¡acó¡¡ ANTICIPADA DEI- coNTRATo,

DEBERÁ pREsENTAR su soLrcrruD EscRtrA A tA DtREcoóN QUIÉN RESoLVERA 0ENTRo DE Los QUINcE

ofAs NATURALES stGUIENTEs A LA REcrpctóH ot LA MlsMA.

EN cAso DE NEGATTVA, SERA NEctsARto QUE EL coNTRATlsrA oBTENGA DE LA AUToRIDAD JUDICIAL

LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE,
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PERTODO 2024-2027
o¡nnccróN DE oBRAs púgr,rcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo8 I 2O2S

REsctstóN DEL coNTRATo: LA coNTRAVENctóN DE LAS DtspostctoNEs, LtNEAMtENTos, BAsEs y
pRocEDtMtENTos euE EsTABLEcEN LA LEy DÉ ogRAs púgllces y sus sERvtctos DEL EsrADo DE

GUERRERo RtLActoNADos coN tAs MtsMAs y o¡ rvlÁs otsposlctoNEs ApLtcABLEs EN LA MATIRIA, Ast
COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ESTIPULADAS EN

EL PRESENTE coNTRATo, onnÁ orRrcxo A su RESctstóN |NMED|ATA stN RESPoNSAB|L|DAD PARA tA
otREcoóN ADEMAS DE euE ApLtcARAN A EL coNTRATtsrA LAs pENAs coNVENctoNAtEs coNFoRME
A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo tA olntcctó¡¡ DEÍERM|NE RESC|ND|RLE ADMIN|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo, DtcHA

REscIsIÓN oPERARÁ sIN NEcESIDAD DE DEcLARACIÓN JUDIcIAL BASTANoo PARA ELLo cUMPLIR coN EL
pRocEDtMtENfo euE sE ESTABLECE ¡¡¡ rr pÁnRero srout¡Htt:

cuANDo LA DrREcoóN EsftME euE EL coNTRATrsrA rNcuRRtó EN ALGUNA cAUsA DE REscrstóN sE t-E

coMUNtcARÁ poR EscRrro y LE oToRGARA uN ptAzo DE eurNct DfAs HABrtEs coNTADos A PARTTR

DEL stGUlENTt EN euE sE RECTBA tA coMUNtcActóN, PARA QUE MANIFIESTE to QUE A su DERECHo

coNVENGA, TRANscuRRrDo DrcHo rÉRMtNo, u otnecc¡ót RESoLVERA coNsroERANDo Los

ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HTCHO VAIER, PUDIENDO EXIGIR A EL CONfRATISTA EL

cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo y ApLrcAR LAs pENAs coNvENtDAs EN Et MtsMo, o BtÉN REsctNDtR EL

coNTRATo cuyA Rrsolucrón HtnÁ o¡r- cot'¡octtvuENTo DEL coNrBATtsrA EN toRMA FEHActENTE.

EN cAso DE euE LA ornrcctóru DETERMTNE REsctNDtR Et coNTRATo, FoRMULARÁ ACrA

CIRCUN5TANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN tOS TRABAJOS,

AsENTANDosE EN LA MtsMA LAs cAUsAs euE MortvARoN tA REsctsóN, AslMtsMo, tA DlREcclóN
HARÁ EFtcflvAs tAs GARANT|AS coRREspoNDtENTEs y sE ABSTENDRA DE cuBRtR Los |MPoRTES

RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcurADos AúN No LteutDADos, HAsrA QUE sE oroRGUE EL FtNtQUtfo

REspEcnvo, to euE DEBERA EtEcruARsE DENTRo DE Los TREINTA DfAs NATURALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE NoflFtcActóN o¡ re nrscrsrór.1. EN DtcHo FtNteutro DEBERA PREVERSE EL soBREcosro 0E

Los fRABAJoS AúN No EJEcurADos euE sE ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL PRoGRAMA

VTGENTE, AsrcoMo to RELATTVo A LA REcupERActóN DE tos MATERIATESY EQUtPos QUE, EN su cAso,
LE HAyAN srDo ENTREGADoS A EL coNTRATlsfA PoR tA DtREcctóN.

DE rGlJAL MANERA EL coNTRATtsrA o¡grRÁ Rrt¡¡recRlR A LA DtREcoóN EL ANTtctPo QUE TENGA

PENDIENTE DE AMoRTIZAR EN UN PI-AZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA IECHA

EN euE sEA NorFrcADA LA REscrsróN DE QUE sE rR¡r4 uÁs tos INTERESES coRREsPoNDlENTEs,

coNFoRME A uNA TASA euE sERÁ tcuALA LA tsrABLEctDA PoR LA tEY DE lNGREsos DE tA FEDERAcIÓN

EN Los cAsos DE pRóRRoGA pARA EL peco or cRÉollos FtscAtEs. Los cARcos s¡ carcur¡Rlt'¡ sognt
LAs CANTTDADE5 PAGADA5 EN ExcEso EN CADA cAsoysE CoMPUTARAN PoR DfAs CALENDARIo DESDE

LA FECHA DEL CASO HASTA I.A FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE tAS CANTIDADES A

orsPostoóN DE LA DrREcctóN.

cuANDo sE oETERM|NE l-l susp¡Nslót¡ DE LA oBRA o sE RESCINDA EL coNTRATo PoR cAUsAs

tMpurABLEs A tA DtREcc|óN ÉsrE PAGARA Los TRABAJoS EJEcurADos, A§í coMo Los GAsros No

RECUPERABTES, srEMpRE euE Ésros SEAN RAzoNABtEs, tsrÉN DEBIDAMENTE coMPRoBADos Y sE

RELACIONEN OIRECTAMENTE CON ESfE CONTRATO.

OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A LO OISPUESTO T¡I NRTíCULOS 75 DE tA LEY DE

oBRAs púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo, 164 Y 168 DEt REGLAMENTo DE LA LEY

or ogn¡s púaLrcAs, EL coNTRATrsrA sE oBttGA A PREsENTAR A tA DlREcoÓN DENTRo DE Los QUINcE

H
IZ

t
É

!,

VIGESIMA..

DÉoMA
NOVENA..
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE NUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIREccróN DE oBRAs pfigr,rces

DfAs NATURALES A pARftR DE LA FECHA EN euE LA orREcclóN HAYA coNsrADo LA TERMtNActóN REAL

DE ros rRABAJos, ToDA LA DocuMENTAcróN NECESARTA PARA REAL|ZAR EL FtNteutro DEL coNTRATo,

INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA

FUERA DE cArÁroco, rruÁusrs or pREctos uNrrARros y soltcrruDEs DE AJUsrEs A Los cosros PoR

CONCEPTO DE IMPACTO INFTACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS

NEcEsARtos PARAsu EsruDro y DTCTAMEN poR PARTE DE tA otREcoóN.

I,A DIRECqÓN No ESTARA oBLIGADA A DAR TRÁMIE A LAS SOLICITUDES O OOCUMENTACIÓN QUE

PRESENTE EL coNTRATrsrA FUERA DEL pLAzo EsrABLEctDo EN EsrA clAúsuLA.

uelsucló¡¡: LAs pARfEs sE oBUGAN A SUJETARsE ESTR|CTAMENTE PARA LA EJEcuclÓN DE tA oBRA

ouETo DE EsrE coNTRATo A ToDAs y cADA UNA DE t¡s ctAúsutAs QUE t¡ t¡lrrcne¡¡, lsÍ coMo Los

TÉRMINoS, LINEAMIENToS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISTTOS QUE ESTABTICEN LA LTY DE OBRAS

púBUcAs y sus sERvtctos DEt EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs
púBLrcAs y DEMAS DtspostctoNEs REGLAMENTARIAS EN vlcoR, LAs QUE 5E TIENEN PoR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAL OE ESTE CONTRATO.

EN Lo No pREvrsro poR Los ctrADos oRDENAM|ENToS, SERÁN APLICABLES, su PIEToRIAMENTE, EL

cóDrco ctvtL PARA Et EsfAoo DE GUIRRERo EN MATERIA coMÚN Y PARA ToDA LA REPÚBLICA EN

MATERIA FEDERALy EL cóDrco FEDERAL DE PRocEDlMlENTos clvlLEs.

JuRrsotcclóN y rRrBuNAtrs co tpEfENTEs: PARA LA INTERPRETACóN Y coMPLlMlENTo DEL

pREsENTE coNTRATo, Asl coMo PARA AQUELLo Qu¡ t'¡o tsrÉ EXPRtSAMENTE ESTIPULADo tN Lo

MtsMo, LAs pARTEs sE SoMETEN A LAluRtsDtcctÓN DE Los TRIBUNAIES CoMPETENTES DE LA cluoAD

DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR LO QUE EL CONTRAT§TA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDtERA CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE su DoMlc¡Llo PRESENTE, FUTURo o PoR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

DOMICILIO: PARA LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE COi¡TRATO, tAS PARTES SEÑALAN COMO SU

DOMtCTLTO:

Ll otnecctó¡¡, LocALtzADA EN: cALtE PRINcIPAL s/N, coAPlNol"A cABEcERA MUNlclPAt DEL H'

AyuNTAMtENfo tNsflTUyENTE DEL MUNlclPlo Ñuu sAVl, GUERRERo, c.P. 39210'

Et CoNTRATISTA, LocALlzADo EN: CALLE slN NOMBRE, s/N, tocALlOAD OE ToNAtA, MUNlclPlO DE

AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO, C.P. 39206.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OOs I 2o25

vrGÉsrMA
PRIMERA..

VIGESIMA
SEGUNDA. -
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DrREccróN DE oBRAs rúsr,rcas

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo8 I 2o25
EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN I.I OIN¡CCIÓIr¡ DE OBRAS PIJBLICAS, CALLE PRINCIPAT DE I¡ LOCALIOAD OE

coApt¡otA cABEcERA MuNtctpAt oEt H. AvUNTAMIENTo coNsITUctoNAt DEL MuNtctpto ñuu savl,
GUERRERo, A 13 DE MAyo DE 2025, EN oos rANTos coN FTRMAS AUTóGRAFAS.

poR Et H. AvUNTAMTENTo coNslructoNAL MUNtctPAt DE ñuu sAvt, DEL EsrADo DE GUERRERo:

PRESIDENfE

cottsTlTU 'q*s$Lasel
H. AyUNTAMtEt{To slNotca pnocuRADoRA MUt{tctpAL 0EL H. AYUI{TAMtE {To IESORENO MUI{ICIPAT DEI. H. AYU¡¡TAMIETTO

cot{slrrucroNAt DEr Mu¡rcrplo ñuu slvr

H

¡

&.

l'
É

H AYUN
PRESIDENC,

MUNrCtpto NUU SAVI

PORHRTO

?4. .

ñuu sAv¡, GRo.
2024-202f

É¡

coED{uct(xAt DEr MUi¡rcrplo ñuu savt

¿

1

[¡tE
CONST

NU

r-rc. oo¡8i€lAi¡t
H.

MO LVO HERNANDEZ ING. CETIDO L

TESORERíA

PoR oBRAs púsLrc4",áJÉ*,
H. AYUNTAMIENÍO

CONSTMJCONAL DE
ñuu sAvr. oRo.

2@a-2@7
pri8lrcas oEt MU¡¡tctpro DE ñuu sAvtREG|DoR DE oBRAs púBLtcas y DESARRoLLo URBAI'¡oD€L

REcto(JRia oE oBñas pua LrC

H AYUNTAMISÜ¡(YICTOR EERNABE PORFIRO
CONSTITUCIONAL DE

¿

t

,,Éh@Or{s
i I ¡-*.: iri.l :
iriür*Tlg--¿)i.»Htr§

DIRECCIÓN DE
OBRAS PUBLICAS
H. AYUNIAMIENT'I

CONSTIfUCIONAL D

ñuu sAvt, GRo

PROF. MARCE CONSTANCO DOTORES

POR EL COIIT

rno¡r¡rctctr
rÉlUñü¡

. JArRo sArD rxoN rflrulqúrú r ¡rñ,
REPRESENTANTE trClr¡¡n¡

(PERSONA FISICA)
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